
 

 

 

12 DE FEBRERO DE 2026 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

I. Aprobación del orden del día. 

 

II. Aprobación de la minuta número 12, levantada con motivo de la reunión 

celebrada el 19 de noviembre de 2025. 

 

III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencia turnadas. 

 

IV. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por las personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano por la que se reforma 

el artículo 12, y adicionan las fracciones II al artículo 13; XVIII bis al artículo 17 bis 

1; XXX bis 1 al artículo 33; y V bis, V bis 1 y V bis 2 al artículo 38, recorriéndose 

en su orden las subsecuentes del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato (ELD 321/LXVI-I). 

 

IV.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, y a grupos en condición 

de vulnerabilidad, a las áreas del Congreso del Estado, en términos del 

artículo 86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado. 

 

IV.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la 

iniciativa. 

 

V. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por las personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación 

Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, por la que se expide la 

Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios (ELD 410/LXVI-I). 

 

V.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, y a grupos en condición 

de vulnerabilidad, a las áreas del Congreso del Estado, en términos del 

artículo 86 ―párrafo tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado. 

 

V.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la 

iniciativa. 

 

PODER LEGISLATIVO 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LUZ ITZEL MENDO GONZÁLEZ 



 

 

 

 

 

 

 

VI. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y por la diputada de la Representación Parlamentaria 

del Partido de la Revolución Democrática a efecto de reformar y adicionar 

diversas disposiciones del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato (ELD 110/LXVI-I). 

 

VII. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la proposición 

de punto de acuerdo suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la Presidenta 

Municipal de Irapuato, Lorena del Carmen Alfaro García para que a través de la 

Dirección General de Obras Públicas elabore un informe detallado de la 

totalidad de las etapas de planeación, presupuestación y ejecución con motivo 

de los trabajos de remodelación del estadio de Irapuato Sergio León Chávez 

iniciado el 9 de enero del 2024, mismo que deberá incluir todos los contratos y 

convenios originales y modificatorios así como la totalidad de los documentos 

relacionados con la obra y lo remita a este Congreso (ELD 168/LXVI-PPA). 

 

VIII. Acuerdos sobre la solicitud de prórroga que formula la encargada del despacho 

de la Dirección General de Medio Ambiente del municipio de León, Gto., para 

la entrega de información adicional a la presentada en el oficio 

DGMA/488/2025, del 31 de marzo de 2025, en relación al punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Gobernadora del Estado de Guanajuato a través de la 

Secretaría del Agua y Medio Ambiente; a la Presidenta Municipal de León por 

conducto de las Direcciones Generales de Desarrollo Urbano y de Medio 

Ambiente, y al Presidente del Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, por conducto del Director General de dicho Sistema, a 

que remitan diversa información a esta soberanía, relacionada con la presa del 

Palote (ELD 54/LXVI-PPA). 

 

IX. Asuntos generales. 


